
INFORME SECRETARÍA: 28 agosto de 2.023. A despacho del señor Juez el 

presente asunto, se informa que, se hace necesario prorrogar competencia 

en el presente asunto de conformidad con lo previsto en el artículo 121 del C.G.P. 

Sírvase proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Agosto veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Auto número: 1172 

 

ASUNTO  : PRORROGA COMPETENCIA 6 MESES ART. 121 CGP 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACUAL 

DEMANDANTES : LEYDA IPIA TAQUINAS 

DEMANDADOS : CLINICA PALMIRA Y OTROS 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00148-00 

 

Revisado el infolio, a partir del informe de Secretaría con el que ingresa a 

despacho el proceso, se evidencia que, en el presente asunto se hace necesario 

prorrogar competencia, pues si bien, inicialmente se había fijado los días 24, 25 

y 26 de julio de 2023 para agotar la audiencia de instrucción y juzgamiento 

con el fin de emitir la sentencia que a derecho corresponda en el presente 

asunto, lo cierto es que las partes intervinientes solicitaron la suspensión del 

proceso desde el 18-jul-2023 al 18-ago-2023. 

 

Que debido a la disponibilidad de agenda del despacho y, que los términos 

judiciales se suspendieron por acuerdo de las partes desde el desde el 18-jul-

2023 al 18-ago-2023, se hace necesario hacer uso de la facultad consagrada 

en el inciso 5º del artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, Valle, 

 

RESUELVE: 

 

PRORROGAR LA COMPETENCIA del asunto de la referencia por el término de 

seis (6) meses, de conformidad con el artículo 121 del C.G.P., término que se 

contará desde el 18-08-2023, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia, decisión que no tiene recurso alguno.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  

 

VHM 
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